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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina Nuestra Señora 
;q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio dé San 
Ildefonso sin novedad en impor
tante salud.

Gacela del 2 de Agosto.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA^

Real decreto.

En vista de las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Gracia 
y justicia,

\ engo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Si el día señala

do para que empiece á regir la ley 
no. estuvieren concluidos los índices 
con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 48 del Real decreto de .31 
de Enero último, y los Registrado
res no pudieran inscribir por la 
imposibilidad de conocer y consig- i 
nar las cargas que pesen sobre las 
lincas ó derechos sujetos á inscrip
ción, extenderán, con arreglo al 
párrafo 8.° del art. 42 dé la ley 
hipotecar.a. anotaciones preventivas 
que producirán su efecto hasta que 
se conviertan en inscripciones de
finitivas.

Ast. 2.° Al dar "cuenta los Re. 
gistradores á los Regentes, con ar- ■ 

reglo al art., del Real decreto . 
de 31 de Enero, de haber ¡con
cluido les índices, lo harán igual
mente de las anotaciones que ha
yan de convorlirse en inscripcio
nes definitivas, según lo mandado 
én el artículo anterior, y del tiem
po que para ello creyeran necesa- • 
rio. Los Regentes les concederán el 
que juzguen suficiente para dicho 
electo, poniéndolo en conocimiento 
de¡ la Direccion general.

Art. 3.° El artículo 295 de la 
ley hipotecaria, en cuanto limita á 
cuatro dias el término máximo en 
que deben librarse las certificacio
nes que se reclamen sobre liber- 
lad¿ 6 gravámenes de alguna finca, 
no empezarán á regir hasta que ten
ga el Registrador cerliíicanle con
cluidos los índices.

Art. 4.° Al lormar ó rectifiear 
los índices, los Registradores, sin 
perjuicio de incluir en ella las que 

-S^a posible, según el método que 
hubieran adoptado para formarlos 
anotarán en sección aparte todas las 
inscripciones de los libros antiguos 
en las que no conste el nombre 
de los contribuyentes, ó no pueda 
venirse en conocimiento de los in
muebles ó de la clase de contrato 
ó- de gravamen inscrito.

Art. 5/ Los registradores re
mitirán para su inserción en la Ga
ceta y Boletín de la provincia don
de radique el Registro un estrado 
de las inscripciones defectuosas, 
convocando á los que aparezcan ó 
puedan creerse interesados para que 
acudan á rectificarlas, remitiendo 
ademas nota á los Alcaldes de aque
llos cuya vecindad les constare de 
oficio ó particularmente.

Art. 6.° Los Alcaldes lo harán 
saber personalmente á los interesa

dos; y si accidentalmente no se en
contraren en la población, á sus fa
milias. devolviendo la nota original 
a los Registradores, con otra á con
tinuación en que conste individual
mente á quién se ha hecho saber 
personalmente, á quiénes por medio 
de su familia, y á quiénes no, con 
las causas que lo hayan impedido. 
Los Registradores conservarán y 
archivaran estas notas.

Art. 7.° En la primera inscrip
ción de propiedad que se haga de 
cada finca ó derecho real desde que 
rija la ley hipotecaria, y en las 
certificaciones de libertad que se 
expidan, se hará mención no solo 
de los gravámenes y cargas que 
resulten claramente de los libros 
antiguos ó de los títulos presenta
dos de nuevo para dicha inscrip
ción, sino de lodos los en que exis
ta el menor indicio de que se re
fieren á la finca ó depecho real 
que se inscribe, y de los que apa
rezcan responder los trasferenles, 
aunque no conste la finca gravada.

Art. 8.° Los interesados en las 
inscripciones á que se refiere el ar
tículo 4.°, y en las que tengan 
cualquier otro defecto, podrán soli
citar su traslación á los libros nue
vos con las adiciones prevenidas en 
el art. 21 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipote
caria. presentando para ello los do
cumentos ó nota á que se refiere el 
mismo. Si no pudiesen presentar 
ningún título auténtico, y la nota 
que. como supletoria, admite dicho 
artículo 21, no fuese suficiente por 
no hallarse justificado el derecho 
que haya de inscribirse, podrá pre
sentar en su lugar una información 
de posesión practicada con arreglo 

á lo prevenido en los artículos 397 
y siguientes de la ley hipotecaria.

Art. 97 Los estraetos ó notas 
de que habla el art. 47 conten
drán: primero, el nombre ó indi
caciones que resulten de las perso
nas que pueden tener Ínteres en la 
rectificación de los asientos imper- 
leclos: segundo, las indicaciones que 
también resulten de las fincas á que 
hayan podido aludir dichos asien
tos: tercero, la prevención general 
de los perjuicios que pueden oca
sionarse á los interesados por falta 
de rectificación: cuarto, ios do
cumentos bastantes para hacerla y 
el medio do suplir la carencia de 
títulos escritos por las diligencias 
marcadas en el art. 397 de la ley 
hipotecaria. "

Art. 10. De los asientos defec
tuosos, de cualquier clase que fue
ren, cuya rectificación se pidiese 
dentro del año, contado desde la 
publicación en el Boletín de la pro
vincia, de la convocación marcada 
en el art, 5 o, cobrarán b*s Regis
tradores solamente la mitad de los 
derechos marcados en el arancel, 
excepto los comprendidos en el ar
tículo 1 i, que cobrarán Íntegros.

Art. 11. Trascurrido el año 
expresado en el artículo anterior, 
podrán también los propietarios so
licitar la rectificación dé los asien
tos defectuosos que les interese; pe
ro por las nuevas inscripciones que 
en su virtud se hagan devengarán 
los Registradores los derechos de 
arancel.

Art. 12. El pago de los deven
gados por las rectificaciones men
cionadas en los dos anteriores ar
tículos se entiende sin perjuicio del 
derecho de los particulares para
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rv-cTamár su importe de lus anl¡gif>- 
(iontad.u'es si hubiese tenido lug il
la recliíicacion por fallas á eli - 
imputables.

Arl. 13. Si <e solicitase la rec
tificación de algún asiento referonL' 
á inmueble ó de derecho real, qa" 
posteriormente se haya trasladado 
á un lerc' ro por título inscrito i o 
podrá recliíicarse sino con el coi - 
sentimiento de este, en los térm - 
nos marcados en el art. 21 del r- - 
^lamento general. De las reclama 
ciones contra la negativa del terceto 
á prestar su consentimiento cono
cerán exclusivamente los Tribuna
les.

Art. 14 Los efectos legales i 
(¡ue puedan producir contra los con- ¡ 
trayentes ó en perjuicio de torcer ' . 
los antiguos asientos defectuosos y । 
las rectificaciones que de ellos si- ¡ 
hagan, como también la responsa- j 
bihdad en que puedan incurrir los , 
registradores por omitir en inscrip- ’ 
ciones ó certificaciones de libertad í 
de cargas los asientos defectuoso? i 
en los términos que marca el ar- I 
tículo 7.° de este Real decreto, se ¡ 
decidirán por los Tribunales en el 
juicio que corresponda.

Arl. 15. Todas las diligencias 
marcadas en los artículos 4.°, 5.° ' 
y 6.° se practicarán de oficio.

Dado en San Ildefonso á 30 de ; 
Julio de 1862.—Está rubricado de I 
la Real mano. — El Ministro de, 1 
Gracia y Justicia, Santiago Fernán- ¡ 
dez Negrele.

/ i; vi! h m. me u -i 2 i

Por Real órden de 16 de 
Febrero del año próximo pa- : 
sado tdVo á bien mandar S. M. ' 
(Q. D. G.)que se recomendase á 
los Ayunlamien'os la adquisición 
del mapa de su respectiva provin- , 
cía y limítrofes, y la de la i 
Carla y eneral de la Peníns'ula 
española que publicó D. Frau- 
cisco Coéllo, Coronel Teniente | 
Coronel de Ingenieros; y en el 
supueslo.de que algunas mu- 1 
nicipalidades pueden ignorar . 
osla disposición, creo oportuno 
hacerla saber por medio de esta ; 
circular, significando al propio i 
tiempo la utilidad y convenien- : 
cia que les reportará para el ¡ 
mejor desempeño de sus funcio
nes administrativas la adquisi
ción de los meneionados traba
jos geográficos, en el concepto 
de que su importe les será abo
nado como gasto voluntario en : 
las cuentas municipales respec- j 
livas.

Con este motivo creo también ' 
del caso recordar la Real órden 1 
de 8 de Marzo del mismo año ! 
en que se aprueba la referida i 
Carla general de Península ! 
española para el estudio de la i 
geografía general de España en 
las escuelas normales y en las 
superiores de primera enseñan
za. Zaragoza 5 de Agosto de I 
1862.—El Gobernador, Pedro 

i de Navascués.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza. I 

i
Circular número VI"!.

I '
El Excmo. Sr. Capitán gene

ral de este distrito me dice con 
, fecha 31 de Julio último lo 
; siguiente.-

Excmo. Sr.: Por la Subsecre
taría del Ministerio de la Guerra 

t se me comunica en 12 del ac- 
' tual la Real órden circular que 
| sigue.—«Excmo. Sr.—El Se

ñor Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Gra- 

. nada lo siguiente.—He dado 
i cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
; del escrito de V. E. de 3 de

Octubre de año último, relativo 
á que se determine que mien
tras en los juicios de testamen- 

i taría haya cédula ó testamento
no intervenga el juzgado de 
Guerra, ínterin no medie peti
ción de parte ó se entable juicio

Circular número 420.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de la ciudad de Tarazona, dolada 
con 8000 rs. anuales, se halla va
cante por dimisión del que la oh 
tenia.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 
citodes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta días que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Bolel»1 cecial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna ¡as circixislancias 
prevenidas en el Real decreto de 
de Octubre de 4 853.

Zaragoza 5 de Agosto de 1862 
=Pedro de Navaspués.

corriencioso. Enterada S. M., 
oído el parecer del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina y de 
conformidad con lo espuesto por 
las secciones reunidas de Guer
ra y Marina, Esladoy de Gracia 
y justicia del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien resolver 
se encargue, como de su Real 
órden lo verifico, á los Capita
nes generales de los distritos, 

, para que estos á su ve- lo ha
gan á las autoridades militares 
que de los mismos dependen, 
que en lo sucesivo no interven
gan las herencias ni se mezclen 
en las testamentarias de los afo
rados de guerra, sino en los casos 
espresados en los artículos 405 
y 407 de la ley para el enjui
ciamiento civil. De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Mi
nistro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.»—Lo que tras
lado á V. lv, esperando tendrá 
la bondad de disponer sn inser
ción en el Boletín oftctal do la 
provincia para su publicidad.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para los efectos 
espresados. Zaragoza 4 de Agos
to de 1862.—Pedro de Na- 
vascues.

ERRATA.

En la circular de osle Gobier
no do provincia fechada el 30 
de Julio último, señalada con 
el número 413 6 inserta en el 
Boletín oficial correspondiente 
al dia 2 del corriente mes, se 
lee en la línea 18 de la 2.a 
columna: sino que sirva de pre
testo, y debe leerse, sin que sir
va de pretesto.

I

I GOBIERNO
i

de la provincia de Burgos.

En el Bolctm oficial de esta pro
vincia núm. 43, de 46 de Marzo 
último, se publicó el anuncio lla
mando aspirantes á las dos plazas 
de Directores de caminos vecinales 
que, por acuerdo de la Excma. Di
putación. han de proveerse con des
lino al estudio de las comunicacio
nes no comprendidas en el plan ge
neral aprobado por el Gobierno de

S M.; \ si bien en él se. señalaba 
el lérniiao de un me? para la pre
sentación de solicitudes, dentro del 
cual se recibieron \arias, he tenido 
por conveniente ampliar el concurso 
por otro término igual, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín, en con¿idera«ion á 
que ademas del sueldo de 12.000 
reales anuales asignados á cada pla
za disfrutará cada Director SOrs-. 
por día de los que se ocupen en 
trabajos de campo, y siempre que 
este gaslo merezca la Real apro
bación.

Las circOnslancias requeridas pa
la aspirar á dichos destinos son las 
enumeradas en el anuncio referido, 
á caber:

I ? Perlenccer á la clase de In
genieros, Arquitectos, Directores de 
caminos 'ecmales.

2 .a Ser español, y tener cum
plidos 25 años de edad.

3 .a Haber prestado servicios 
en el ramo de Obras publicas, ge
nerales ó provinciales.

4/ Ser de buena conduela mo
ral y poíilica. y no haber sido nun
ca encausado criminalmenle, ni os- 
pulsado de las dependencias públi
cas por fallas en el ejercicio de 
los empleos ó destinos que hayan 
desempeñado.

Las solicitudes deberán espresar 
el domicilio de los aspirantes y los 
Jefes facullalivos á cuyas órdenes 
hayan servido.

Los que anteriormente las hayan 
presentado no deben reproducirlas.

Burgos 24 dó Julio de 4 862 — 
Francisco de Olazu.

líXTRACmMGlOTO
É INSTRUCCION DE LA CAJA GENERAL 

DE DEPÓSITOS.

Del recibo de los depósitos.

1 .° La institución de la Caja de 
Depósitos tiene por principal ob
jeto garantir debidamente las can
tidades en melálico y efectos de la 
Deuda pública, que por diferentes 
causas deben entregarse para respon
der de obligaciones y contratos, cuan
do la ley ó el interés privado los co
locan bajo la seguridad del depósito. 
Los valores que voluntariamente en
tregan los particulares disfrutan de 
igual beneficio.

2 .° Se consideran depósitos ne
cesarios los que se consignan por 
decisiones de la Administración ó 
disposiciones de los tribunales de 
justicia, para afianzar contratos que
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be. refieran á servicios generales, 
proxinciales y municipales, para 
asegurar el ejercicio de cargos y 
funciones públicas ó para cumplir 
(.bligacioncs legales de interés pú-' 
biieo ó privado.

3 .° Se consideran depósitos vo- 
lunlarios los que imponen libremen- 
le los particulares, corporaciones ó 
establecimientos sin sujeción á obli
gaciones legales ni oficiales.

4 .° La Caja abona un interés 
anual de 1 á 6 por 100 inclusives, 
por los fondos quo recibe según la 
condición á que se sujetan, en esta 
forma:

1 por 100.

Las camtdades que so entregan 
en cuenta corriente.

Las que deben ser devueltas al 
contado.

2 por 100.

Las que hayan de ser devueltas 
mediante aviso con 15 dias de an
ticipación,

3 por 100.

Las que se impongan á plazo 
fijo de 1 á 4 meses.

Los depósitos necesarios.

i por 100.

Las que se impongan á plazo 
fijo de 4 á 6 meses.

Las que hayan de ser devueltas 
mediante aviso con 60 dias de an
ticipación.

5 por 100.

Las que se impongan a plazo 
fijo de 6 á 9 ineses.

l.as que hayan de ser devueltas 
mediante aviso con 90 dias de an
ticipación.

6 por 100.

Las que se impongan á plazo 
fijo de mas de 9 meses.

5. ° La admisión de toda clase, 
de depósitos se verifica por medio 
de facturas duplicadas, que sin nin
gún dispendio facilita la Caja á 
los imponentes, asi como también lu
gar y útiles para estenderlas.

6. " En las facturas de depósiloe 
necesarios se expresará la autoridad 
á cuya disposición ha de constituir
se, y el compromiso á que queda 
sujeto, sin euya liberación no será 
devuelto.

7. ° En las de voluntarios apa
recerá el plazo lijo ¿ que se impon
gan, ó si han de ser reinlegahles 
mediante aviso, y el interés que se
gún las condiciones de su imposi
ción han de devengar.

8/ Bajo la deROdfruacivü ¿u dó- 
pósilos provisionales para subastas 
se admitirán los que se presenten, 
expresando el objeto para que se 
hace la imposición.

Estos depósitos, mientras no se 
conviertan en necesarios, no deven
gan interés atendido á lo transitorio 
de su imposición.

9. ° En las facturas de depósitos 
en papel ha de constar el porme
nor de numeración, fechas y canti
dades nominales de los efectos que 
los constituyan, los cupones unidos 
y las circunstancias especiales que 
en cada caso convengan.

10, Los depósitos voluntarios 
en metálico no se admitirán por 
menos de 2000 reales.

11. La Tesorería de la Caja no 
formalizará el ingreso de los depó
sitos en papel sin que antes se haya 
reconocido y comprobado la legiti
midad de los títulos.

De las trasfcrcnfAas de los carta^

- de pago.

12. Los resguardos ó cartas de 
pago que la Caja libra á favor de 
los deponentes, tendrán á voluntad 
suya, el carácter de trasfeñbles ó • 
trasferibles.

13. Los depósitos voluntarios 
inlrasferibles se devolverán única
mente á las personas que los hu
bieren constituido, á sus apoderados, 
previa presentación de poder en for
ma, ó a quienes legítimamente los 
represente.

14. Los depósitos voluntarios 
trasferibles podrán entregarse á los 
primitivos deponentes, ó á las per
sonas que legítimamente los repre
senten, ó á sus cesionarios, caso de 
haber trasferido la carta de pago 
y hallarse arreglados y corrienies 
los endosos.

15. Las retenciones judiciales ó 
administrativas no perjudican á los 
cesionarios cuando no se hayan man
dado hacer á estos, ni cuando el 
mandamiento sea contra el cedente, 
si-este había trasferido va su depósito 
con anterioridad á la retención.

16. Con el objeto de que los 
cesionarios conozcan con toda evi
dencia la situación do los depósitos 
que adquieren, las oficinas encarga
das de la Caja consignarán en las 
cartas de pago, cuando se solicite, 
una nota espresiva de si el depósito 
á que se refiere tiene o no retención 
judicial basta el momento en que 
se presenleo, quedando en otro caso 
á salvo el derecho que pueda asis
tir al acreedor que se considere 
perjudicado por haberse hecho la 

I cesión en fraude suyo, lo cual no 
es de la competencia de la Caja, 
sino del tribunal de justicia á que 
corresponda conocer.

17. Los endosos podrán ser 

tachados siempre que haya necesi 
dad de hacerlo, y s ío  que se imposi
bilite la lectura de lo testado.

De la devolución de depósitos en 

metálico.

18. El Estado garantiza con to
das sus rentas y haberes la devo- 
lucion íntegra de los fondos y efectos 
que con las debidas formalidades in
gresen en la Caja, asegurándolos 
aun de casos fortuitos, robos, in
cendios y demas accidentes de fuer- i 
za mayor.

19. Los depósitos necesarios en 
metálico serán devueltos dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
comunicado el mandamiento de de
volución.

En los documentos donde se or
dene la devolución ha de constar 
la persona á quien hayan de entre
garse los valores, y cuando hubieren 
de devolverse por medio de apode
rado se exigirá á este el corres
pondiente poder.

20. Los depósitos voluntarios 
al contado serán devueltos á la pre
sentación de la carta de pago.

21. Los depósitos voluntarios 
en metálico, impuestos á plazo fijo ó 
á devolver mediante aviso serán, de
vueltos precisamente el dia dé su 
vencimiento, ó el anterior si este fue
ra festivo; y si no se presentaren 
á retirarlos los interesados, quedarán 
á su disposición, pero sin devengar 
interés por los dias que trascurran 
hasta el de la devolución.

22. Para la devolución de los 
depósitos reintegrables mediante avi
so los interesados presentarán una 
reclamación escrita dirigida al Di
rector general, cuyos impresos les 
facilitará la Tesorería.

23. Los depósitos de subastas 
serán devueltos á la presentación de 
la carta de pago, bastando esta cir- 
cunstaEcia para justificar no haber 
sido adjudicado el remate al depo
nente.

24. La devolución de los depó
sitos á plazo fijo cuando los intere
sados deseen prorogarlos por un pla
zo mayor ó menor que el primitivo 
podrá hacerse, bien presentando la 
carta de pago, ó dirigiendo un avi
so á la Dirección donde conste su 
compromiso por el tiempo que fija
rán, la clase del depósito, fecha de 
la imposición, número del diario de 
entrada, el de registro de inscripción, 
que figuran en la carta de pago y 
su domicilio, para que aquella pue
da remitirles un documento donde 
aparezca quedar efectuada la ope
ración. y el cual deberá presentarse 
con la carta de pago á la devolu. 
cion del depósito. Las renovaciones 
mediante aviso se pedirán con la 
anticipación debida para que no su
fran perjuicio en la liquidación de 

intereses. Las renovaciones en ío.a 
forma solo so harán cnando no va
rié la cantidad ni hayan do retirarse 
los intereses devengados, sin que 
estos se acumulen al capital.

23. La devolución de los de
pósitos en metálico podra hacerse cu 
totalidad ó en la parte que se re
clame, á excepción de los de plazo 
fijo que serán siempre devueltos en 
totalidad.

De :a devolución de depósitos en 

papel.

26. La devolución de los depó
sitos en papel se verificará cuaodo 
asise reclame, previa la justificación 
competente, y cubiertas quo sean 
las formalidades establecidas. Los 
voluntarios solo se devolverán en 
totalidad y ios necesarios en la par
te que se disponga por quien pro
ceda.

27. - Los depósitos en papel cu
ya devolución se reclame antes de 
las once de la mañana, serán en
tregados en el mismo día en que 
efectúan la demanda, y los que se 
pidan después de dicha hora se en. 
(regarán al siguiente de diez á dos.

Del abono y liquidación de intereses.

28. La liquidación de intereses 
de los depósitos en metálico se hace 
por dias, contando el año por 365 
para los reintegrables mediante aviso 
y por meses cuando seen constitui
dos á plazo fijo.

29. Los depósitos en metálico 
devengan interés desde el dia ea que 
se entregan hasta el de la devolución 
exclusive, á escepcion de los que 
han de ser devueltos ai contado, 
que no empiezan á disfrutarlo hasta 
el decimosexto dia de su imposición.

30. No se hace abono de inte
reses por las fracciones que no lle
guen á 100 reales.

31. Los intereses de los depó
sitos se satisfacen por semestres ven
cidos. Las liquidaciones se hacen por 
fin de Junio y fin de Diciembre; pu- 
diendo efectuarse estas aun cuando 
el depósito se hubiere constituido cu 
cualquiera de los meses intermedios.

32. Para abono de intereses se 
presentarán las cartas de pago, con 
objeto de anotar en ellas las entre
gas que se efectúan.

33. La Caja no abona interés 
por los depósitos en papel consti
tuidos en la misma. El metálico que 
cobra por intereses ó dividendos de 
estos depósitos los conserva á dis
posición de ses dueños. ■

d is po s ic io n e s g e n e r a l e s .

3i. En ningún casóla Caja hace 
uso de los efectos depositados.
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35. Cuando alguna caria de pa- 
Qo sufra extravio.ms p pondrá i-n co- 
nocimienlo de la DiréccMi. para qu? 
anunciándose' la pedida en la Ga- 
■ela de Madrid y 1‘ra'rcji rjos do| 
ineses sin.reclaniacíon de tercero sed 
devuelto el deposito''

36. Las horas dé?oficina para 
el despacho del púlificb ^on de diez 
á dos en los, días no í-i iádos y dd 
diez á úna en lós dias 8, 15, 23] 
y últimos de cada inés. ó ios atited 
rieres si fueran festivos, jwr "causa 
de las operaciones de arqueo que han 
de' verificarse.

OBSERVACIONES.

1Las Tesorerias de Hacienda 
p ibliea délas provinaias, son sucur
sales de la Caja general para la ad- 
mi.'ion y devolución de los depósitos, 
con sujeción al reglamento é ins
trucción estraclados y con las escepl 
cienes que se espresan á continua' 
cion.

2. a En las espresadas depen
dencias no se admiten cantidades en 

( cuenta corriente, ádevolver al con
tado, ó con aviso de 15 días, ni 
i plazo fijo de uno á cuatro meses 
reduciéndose las imposiciones á las 
¿lases y con el interés siguiente:

3 por 100.

Los depósitos necsaerios.

4 por 100.

Los de plazo lijo de 4 á 6 meses. 
Los de aviso de 60 dias.
Los pertenecientes á propios.

5 por 100.

Los de plazo fijo de 6 á 9 meses. 
Los de aviso de 90 dias.

100.

Los de plazo fijo de mas de 9 
meses.

3/ Tampoco se admiten depósi
tos en papel,'que deban permane
cer largo tiempo en las Cajas, por 
’a imposibilidad de reconocer en 
‘¿lias la legitimidad de los títulos; 
recibiéndose, sin embargo, los que 
se entreguen con un carácter pro
visional.

4 .a El papel que haya de estar 
en depósito un tiempo indetermi - 
nado se ínrmaliza su ingreso en 
la Caja general, presmiándose en 
las tesorerías de provincia, para 
que con las formalidades de ins
trucción se dirija á aquélla, la que 
cuida de remitir la oportuna carta 
de pago después de reconocer la 
validez de los efectos.

5 .a Los depósitos que se cons
tituyen en provincia no empiezan 

। á devengar interés hasta él décimo : । ,j>esto dia de la imposición. Los que 
,»e rrn'iv.vati á su debido tiémpo, 
aun cuando no sea cu su lolaiidad i 
siguen disfrutando sin intenupcion ¡ 
el (pie Jes con esponde. siempre que ¡ 
no aum'mten la cantidad, en cuyó ¡ 
caso el escesc sufre el descuento de 
los I 5 primeros días por conside- 
rar-e como nueva imposición.

Los irdereses y dividendos 
de los-depósitos en papel admiti- 

! dos próviaionhhnbate en las Teso- i 
rerías dp ¡ .ruvincia no -son; abona- ’ 
dos pbr estas debiendo efectuarse • 
la devolución del depósito, cuando j 
los interesados quieran hacer efec- i 
tivos los cupones que los acompa
ñan.

7 .a Loa Gobernadores civiles 
de las provincias, ordenan la de
volución de toda clase de depósitos 
y las renovaciones que se soliciten- * 
de los de plazo lijo . constituidos 1 
en las -mismas. '

Madrid 1/ de Mayo de 1862.” 
El I) rector general, Antoido de 
Echcnique.

El Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad, autorizado 
compeleníemenle, ha acordado 
crear una plaza de Arquitecto 
titular de la misma, dotada con 
el sueldo de ocho mil reales 
anuales pagados trimestralmente 
de fondos municipales. La po
blación consta de 2212 vecinos 
ó caberas de familia, se halla 
situado en el confín de la pro
vincia de Navarra, con una ve
ga sumamente fértil y con las 
mejores .condiciones. Los facul
tativos que quieran optar á esa 
plaza, se servirán remilir á esta 
Secretaría de Ayuntamiento so
licitudes acompañadas de los tí
tulos ó copias auténticas y hoja 
da méritos en el término de un 
mes, contado desde la publica
ción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid. lúdela y Julio 
22 de 1862.—Joaquín Sagasli. 
Por acuerdo de S. S.a, Nico
lás Falces.

Elamillaramiento de la rique
za territorial, urbana y pecua
ria del pueblo de Sisamon se 
halla de manifiesto" en la secre
taría del Ayuntamiento del mis
mo, por término de ocho dias 
á contar desde la inserción de i 

i

este anuncio en el Boletín oficial 
para conocimiento de los veci
nos ^‘y tefratenienles de dicho 
puebla.

D. MxqueA >1 encefao.de O^'al.Juez 
de primera instancia de la vfda 
de Alee a y su parhda.

Por el presente se ci!a, llama 
y emplaza á lodos los que se 
crean con derecho á la mitad 
de ios bienes que formaron la 
dotación de las dos capellanías 
laicales la una bajo la invocación 
de Nlra. Sra. del Rosario y la 
otra del Patriarca San José, fun
dadas por José Manes en la igle
sia parroquial del pueblo de Ani- 
ñon, para que en el término de 
sescnla dias, comparezcan á de
ducirlo en forma legal en esle 
mi Juzgado por la escribanía del 
que refrenda, con apercibimien
to de que pasados sin verificar
lo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Ateca á 
o de Julio de ÍS62.—-Miguel 
^Venceslao de Otal.—De su ór- 
den, Manuel Arpeilia.

D. Teodoro ¿Aspas, Juez de pri
mera instancia de la odia, de 
Belcldte y su partido.

Las justicias y destacamentos 
de la guardia civil délos pue
blos de esta provincia procura
rán por cuantos medios les sea 
posible la captura y conducción 
con toda seguridad á este Juz
gado de José Escudero y Gimé
nez, natural de Taramuená del 
partido judicial del Burgo de 
Osma, de 32 años de edad, ca
sado con Ramona Claveria, ve
cino del lugar de Moyuela, de 
oficio cestero y tratante en ca
ballerías; pues asi lo tengo man
dado a virtud de exhorto que ' 

I por el Sr. Juej de primera ins
I lancia del partido de Almazan 
! me ha sido dirigido con fecha 

dos de los corrientes, proceden
te de causa contra el citado Es
cudero, gitano de profesión, que 

.. se sigue en aquel Juzgado sobre 
incendio; y para mayor notorie
dad espido el presente en Bel- 
chiteáb de Agosto de 1862.= 
Teodoro Aspas.—Borsu manda
do, Ramón Ruiz de Luna.

ParLe no oficial.

OTO INTERESANTE 
á los Ayuntamientos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de ueuta los impresos si
guientes:

Cuenlas del Alcalde* con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 131, 152 
y 153 de esle año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargarémes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo. .
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general de suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.

: IMPRENTA
• de Antonio Garifa»
i ’ a
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